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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD Y DE ASUNTOS 
FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS, CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DEL 
AÑO 2025. 
 
Presidente: Muy buenas tardes. Compañeras Diputadas y Diputados, para esta 

reunión estaremos trabajando de consuno las comisiones de Niñez, Adolescencia 

y Juventud; y de Asuntos Fronterizos y Migratorios, lo cual le voy a solicitar 

amablemente a la Diputada Ma del Rosario González Flores, me acompañe en 

la Secretaría y al respecto, tenga a bien pasar la lista de asistencia. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar lista de asistencia.  

 

COMISIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

La de la voz, Ma del Rosario González Flores, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputada Francisca Castro Armenta, se incorpora. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, presente. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, justifica. 

 
COMISIÓN DE ASUNTOS FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS 
Diputado Sergio Arturo Ojeda Castillo, presente. 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

Diputado Gerardo Peña Flores, presente. 

 

Secretaria: En total hay una asistencia de 12 integrantes de estas comisiones 

unidas; por lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 
Presidente: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión de trabajo, se declara abierta la 

misma siendo las dieciocho horas con cincuenta y ocho minutos de este día 

24 de marzo del año 2025. 
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Quiero dar las gracias a nuestros invitados, compañeros Diputados y Diputadas, 

nuestro Presidente de la Junta de Gobierno, gracias, Diputado Humberto Armando 

Prieto Herrera, bienvenido. Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, muchas 

gracias, bienvenido. Diputado Francisco Hernández Niño, bienvenido, Diputado. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, bienvenido, gracias. Diputado Marcelo 

Abundiz Ramírez, gracias, Diputado. Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, 

gracias. Diputada Lucero Deosdady Martínez López, muchas gracias y Diputada 

Gabriela Regalado Fuentes, sean bienvenidos a nuevo Laredo, a su casa, todos, 

mucha gracias. 

 

Presidente: Ahora bien, solicito a la Secretaria, tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto, Presidente. El Orden del Día es el siguiente. I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 
Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio y en su caso dictaminación del 

siguiente asunto: Iniciativa de Decreto por el que se adiciona el artículo 63 Bis 
de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es 

cuanto, Presidente. 

 

Presidente: Muchas gracias. Quiero aprovechar para dale la bienvenida a nuestra 

compañera Diputada Francisca Castro Armenta, bienvenida, gracias.  

 

Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes integran estas 

comisiones, que emitan su voto con relación al mismo.  

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

¿En contra?  

 

¿Abstenciones? OK. 

 

Presidente: Ha sido aprobado el Orden del Día, hecho de su conocimiento por 

unanimidad de los presentes. 

 

Punto número 4, Análisis, estudio y dictaminación de Iniciativa. A continuación, 

procederemos con el análisis, estudio y, en su caso, dictaminación de la iniciativa 

que nos ocupa, la cual propone establecer las garantías que se deben aplicar en 
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los procesos migratorios que involucra a niñas, niños y adolescentes en el Estado 

de Tamaulipas.  

 

Presidente: Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaría pregunte si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa y, en su caso, llevar el registro de 

participaciones.  

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz. Diputado Sergio Arturo Ojeda Castillo.  
 

Diputado Sergio Arturo Ojeda Castillo. Muchas gracias. Con el permiso de mis 

compañeras y compañeras integrantes de esta Comisión. Me permito hacer uso 

de la palabra para expresar mi respaldo a esta iniciativa, cuyo objetivo es 

consolidar en nuestro marco normativo las garantías que deben regir los procesos 

migratorios en los que se vean involucradas niñas, niños y adolescentes. No 

podemos ser indiferentes a la realidad migratoria que enfrenta Tamaulipas, una 

entidad que, por su ubicación geográfica, es punto de tránsito para miles de 

personas en situación de movilidad, muchas de ellas menores de edad que, en su 

travesía, quedan expuestas a riesgos inaceptables. Compañeras y compañeros, la 

responsabilidad que tenemos como legisladores es clara, debemos asegurar que 

nuestra legislación contemple medidas concretas para garantizar la protección de 

sus derechos y su bienestar. Es fundamental que nuestro marco jurídico, no solo 

se armonice con la Constitución, los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos o con las leyes generales en la materia, no basta con 

reconocer estos derechos en abstracto, es imprescindible establecer en nuestra 

legislación local salvaguardas claras que garanticen el debido proceso y brinden 

protección efectiva a la niñez migrante. Por ello, pido su anuencia para votar a 

favor de este asunto, en aras de proteger a quienes más lo necesitan y construir 

un Tamaulipas más humanista, donde la niñez en situación de movilidad sea 

tratada con dignidad y justicia. Es cuanto, muchas gracias. 

 

Secretaria: Es cuanto con relación a las participaciones registradas, Presidente.  

 

Presidente: Muy bien. Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de 

estas comisiones el sentido de su voto, con relación a la propuesta efectuada por 

un servidor, manifestando levantando su mano. 

 

¿Quienes estén a favor?  

 

¿En contra?  
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¿Abstención? 

 

Presidente: Ha sido votada por unanimidad de los presentes. 

 

En este sentido, se instruye a la unidad de Servicios Parlamentarios para que 

realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas. 

 

Presidente: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, por lo que me permito preguntar sí alguien desea participar. 

 

Adelante, Diputado Presidente, Humberto Armando Prieto Herrera. 
 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera. Gracias, Diputado Secretario. 

Nada más ya no va haber explicaciones, ya terminé con esa etapa. Nada más 

quiero agradecer a todos y cada uno de ustedes que están aquí presentes, que se 

tomaron el tiempo de venir a ver estas sesiones de comisiones, ya es la última. 

Estamos terminando la agenda del día, la cual ha sido una agenda muy 

productiva, desde las ocho de la mañana hemos estamos atendiendo varios 

eventos y también agradecerle a todos los Diputados y Diputadas de todas las 

fuerzas políticas, a los coordinadores por estar aquí desde la mañana trabajando y 

pues espero les haya gustado lo que es este proceso legislativo. Mañana los 

esperamos con mucho gusto aquí en el centro cultural pero ya en la parte grande, 

verdad, donde estaremos sesionando, va haber temas importantes, tendremos la 

Minuta de simplificación y digitalización del gobierno que viene del Congreso de la 

Unión, se tienen que pasar 17 Estados, tienen que aprobarla, para que sea una 

reforma constitucional para que podamos modificar la Constitución, también 

vamos a poner a discusión el calendario de la glosa, es decir, de las 

comparecencias del gabinete del gobernador Américo Villarreal Anaya, que tienen 

que venir al Congreso, unos irán al Pleno, otros irán a comisiones a que nos 

informe el estado que guarda la administración en cada una de sus áreas y 

también estaremos discutiendo, y en su caso, aprobando dictámenes que al final 

son pues las nuevas leyes que van a regir en la vida de las y los tamaulipecos; así 

que muchas gracias a todas y a todos y les agradezco de nueva cuenta su 

presencia. Que Dios les bendiga y es cuanto, Diputada Presidenta. Gracias. 

 

Diputado Sergio Arturo Ojeda Castillo. Muchas gracias. Me quiero sumar y 

agradecer a quienes de manera presencial nos acompañaron en los trabajos de 

las distintas comisiones, estudiantes de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, 

docentes, personal administrativo, público en general, así como quienes nos 
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acompañan a través de las redes sociales, muchas gracias por acercar a nuestro 

trabajo en favor de Tamaulipas. 

 

Presidente: Gracias. Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de 

trabajo, agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de 

estas comisiones unidas, y me permito dar por concluida la misma, dándose por 

válidos los acuerdos tomados en esta reunión, siendo las diecinueve horas con 
siete minutos del día 24 de marzo del presente año. Muchas gracias y nos 

vemos mañana, primero Dios. 


